
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron escritos de la parte demandante solicitando nueva 
fecha y hora para la diligencia. 
 

San José de Cúcuta, 29 de abril de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: PRUEBA ANTICIPADA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00502-00 

Demandante: GERSON BONETT ESTRADA 

Demandado: SUSI ESTELA SANCHEZ IBAÑEZ 

 
Agréguese al proceso los escritos allegados por el apoderado judicial de la parte 

actora, donde informa que la demandada se rehusó a recibir la notificación personal, 
así mismo memorial en el que allega constancia de la notificación efectuada a la 

demandada por medio de correo electrónico y solicita fijar nueva fecha para la 
diligencia de interrogatorio de partes. 
  

Para tal efecto, es procedente fijar como fecha y hora el día dieciocho (18) de mayo 
de 2022, a las 09:00 am, para llevar a cabo la diligencia de INTERROGATORIO DE 

PARTE a la señora SUSI STELLA SANCHEZ IBAÑEZ. 
 
Notifíquese este auto como indica el inciso segundo del artículo 183 del C.G.P., esto 

es, en forma personal de acuerdo con los artículos 291 y 292, en concordancia con el 
artículo 8 del Decreto 806 del 2020, con no menos de cinco (5) días de antelación a 

la fecha de la respectiva diligencia. 
 
Este Despacho  informara que desarrollará la audiencia a través de la plataforma 

autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura “MICROSOFT TEAMS” de la 
aplicación OFFICE 365, a la cual, las partes, intervinientes y/o sus apoderados podrán 

acceder con la cuenta de correo electrónico aportada al expediente, pues por medio 
de esta se realizará la citación y programación de la audiencia, así como también, se 
proporcionará el hipervínculo que otorga el acceso a la misma. El acceso a la diligencia 

puede efectuarse descargando el aplicativo “MICROSOFT TEAMS”, en el dispositivo de 
su preferencia (computador, tableta o teléfono móvil), el aparato electrónico 

seleccionado deberá contar con cámara y micrófono para que el interesado realice 
sus intervenciones. Las inquietudes sobre el particular deberán expresarse ante la 
secretaría del despacho, con la suficiente antelación, a través del correo electrónico 

jcivmcu7@cendoj.ramajudicial.gov.co o al WhatsApp No. 3143541382, canales de 
comunicación que se han establecido para el efecto, con el fin de brindárseles el 

acompañamiento que garantice su comparecencia a dicha audiencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 
 
 



 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
CUATRO (4) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: da72dac70b607159824e7a1e02c7629f96482acbe76f3d7f9fdc5d0379b5b2e5

Documento generado en 03/05/2022 04:34:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


